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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciu dad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesly X,27,77 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoria[,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-436-5PA-351 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---
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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron de[ conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...)Tienen o uno perrito de rozo chihuohuo de color cofé, lo tienen de lunes o viernes dentro de un huocol
de dos de lo torde o los 7 dela noche ofuero de uno popelerío y le ponen un bozol todo el tiempo, yo que

siempre tiene un bozol puesto no le perm¡te tomor oguo o comer olgún olimento (.../ [hechos ubicados en
Avenida José María Morelos, número 8, colonia Valte de las Luces Segunda Sección, Atcaldía lztapalapal
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente a[ rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos adm¡nistrat¡vos para eI cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal det que es objeto un ejemptar canino ubicado en Avenida
José María Morelos, número 8, cotonia Valle de las Luces Segunda Sección, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala quese
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, alimento, agua, espacio, a
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría flevó a cabo la investigación correspondiente para poder realizar la visita de reconocimiento
de hechos de acuerdo a lo estabtecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, sin
embargo, el día 15 de octubre de 2021, [a persona denunciante se comunicó por medio del cual manifestó: (...)
poro informorles que los dueños del perro que not¡fiqué han retirodo o lo moscoto de su popelerio (sic) (.. .).

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase e[ ejemplar canino en el lugar
de [a denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, [a persona

denunciante informó que e[ canino fue retirado del lugar por [o que los hechos dejaron de exist¡r.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independíentemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de l\4éxico.-..-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denu ncia nte.---:..------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de N4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.--------------------
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